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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Casas Bajas

2026/03013 Anuncio del Ayuntamiento de Casas Bajas sobre la aprobación inicial
de la modificación del Plan Urbano de Actuación Municipal.

ANUNCIO
Visto el acuerdo de pleno, de fecha 8 de septiembre de 2025, de aprobación

de la modificación del PUAM (Plan Urbano de Actuación Municipal), incluyendo la
nueva ficha relativa a la actuación D14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se expone al público por el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias al pleno. Asimismo, estará a disposición de las personas
interesadas en la sede electrónica de esta entidad [https://casasbajas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Casas Bajas, 11 de marzo de 2026.—El alcalde-presidente, Pablo Escribano
Ortiz.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
03

01
3

https://casasbajas.sedelectronica.es

		2026-03-20T12:13:54+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



